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Esta Dirección Gene-ral ha resuelto publicar la lista prOVISIO­
nal de admitidos y excluidos al concurso-opOsición convocado.
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre­
gado de ..Anglístka,. de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Salamanca, constituida por los siguientes se­
ñores:· . .

Admitidos

Don Jorge Melina Quirós rD. N. 1. 1.321.624L
Doña Glldelia J. Rodrfguez Sál'1chez (D. N. 1. 42.618.554).
Don Enrique Serra:no Valverde (D~ N. L 23A82.984).

Excluídos

Don Tomas Ramos O,rea tD. N. 1. 457.96H. No adjunta el
cel'lificado de fUl1ción docente. o investigadora. No acompana el
escrtto de presentací6n con eL informe de la Junta de Facultad.

Don Secundino E. Villoria Andréu (D. N. 1. 35.492.228). No
acompaña el escrito de presentación con el informe de la Junta
de Facultad.

Doña Sara Barceló Luqué (D. N. 1. 2.472.738). La-de:::laración
de que reúne los requisitos la hace en hoja separada y sin la
firma de la peticionaria. No acredita tres 'a~los de función
docente o investigadora. Acompaña fotocopia sin compulsar del
eertifkado de función docente en la Universidad de Salamanca.
Adjunta fotocopias sin compulsar decertificad2s de Cent.ros ex­
tnmjeros sin traducir, que no.estan expedidos par el Rector ni
se han legplizado.

Don Pedro Je~ús Marcos Pérez tU. N. 1. 11.990.329). Pre­
SUI!"') la instB.llcia fuera' de plazo~ Acompaña informtl de la Jun·
ta de Directores d(, D,efJartamento y no de la Junta de Fa­
cultad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guun:f~ a V. s. .
Madrid, 2R de junic d'!? 19"4,-EI Diredor ·general, P. 6., el

Subdirector general de Penmnal de Universidades. Francisco
Arance Sánchez.. .

Sr. Subdil'ector general de Personai de tlniversidades.

RESOLUCION de fa Dirección Gellúal de Univer­
sidadese lnvestiyación; por lo, ,que se anunrid a
concurso de traslado, para su provisión. la plaza
ae Profesor agrer¡ado de "P::licologia (P.sicodiag­
nóstico)., de la Facultad de FHosafí-a y Letras de
la Universidad AutónOma de Mad,¡id.

Vacante la 'plaza de Profesor agregado de "PsicoJ(¡gía ¡Psico­
dlagp.6stk:oh en la Facultarl de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid: .

..Esta Dirección Certeral hareSuel1o:

1." Anunciarla para su provisión en propieclad, a concurso
de traslado, que se tramItará con arrGglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abriLde 1958 y 17 de iulio de 1965, Decretos de
16 de julio de 1959 y 31 de 11).arzo de "1006, 'Orden ministerial dé
29 dé febrer. de. 1972.

2_" PodrÁn tomar parte loS' Profesores agregados de disci­
plina igualo equiparada, según se dispone en el artículo 4.", 16,
de! Decreto de 31 de marzo dé 1966" con dos años, como mínimo,
de permanenciu activ.a. en el destino que estuviera ocupHndo al
term)nar el plazo deadmisién de peticiones, de conformidad
con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de fe-.
brero de 1972. '",

3,." Los aspirantes elevarán sus instancias.a este Ministerio,
aco~paiiadas de la ..hQja de ServicioS, expedida,. según se de­
termIna en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín
Qficir;h dél Ministcrto del 28l, dentro del- plazo de vejn te días
hei,biles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Heso]ución en el "Boletín Oficial del Estado,;, por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V.S. muchos anos.
Madrid, 28 de junio de 1974.-EJ Director géner21, Felipe

Lucena. Conde. •

SL Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUC10N de la Dirección General'de Universi­
dfJ._.iBS e Investigación por la que 'se anuncia a ·con­
CUISO de trasl,ado, para su. provi..sión. la plqza de
Profesor. agreg::vlo' de .Paleografúi y Diplomáti­
ca.. de la F'acul$<ld de Filo$ofia y -Letra'!> de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

V~c~nte la plaza-de Profesor agregado dé «Paleografla y Di­
plomatlCa.. en la Facultad de FHosoÍla y Letras de la UnIVer-
sidad Autónoma de Barcelona. '

Esta Dire6 ;ión G¡:;neral ha resuelto:

1." Anúmiarla para su provisión en propiedati, a concurso
de traslado. que se tn;mitani con arreglo a lo dispuesto en la-s
Leyes de 24 -:le abril de 19G8 Y. 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, Orde-Q. minis­
terial de 29 da febrero de 19;2.

2." Podrá tornar parte los Profesores agregados . de disci­
plina igual e equiparada, según se dispone en el artículo 4.°,
26, del Decrato de 31 de marzo de 1966, con dos años,. como mí­
nimo, de permanencia activa en el destino que estuviera ocu­
pando al terminar el plazc de admisión de peticiones, de con­
formidad .con lo dispueS-k> eh la citada Orden ministerial de 29
de fubrero de 1972,

3."L05 aspirantes elevarán sus instancias a este· Ministerio.
acompaüudas de la hoja de servidos, expedida según se deter­
mir:ta en la Orden de 17 dE: septiembre de 1942 ("Boletín Ofi­
cial>. del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
,ftesolución en el «Boletín Oficial del Estado", por' conducto Y.
con informe del Rectorado correspondiente.

Lod'go a V. S. par.a 'su conocimiento y efectos.
Dioflguarde a. V. s_ muchos allos.
Madrid, 28 de junio de 1974 -El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdjr"'riOl ge)wm! de P-cJT.01¡a1 de Urliversidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidaaes e lnvedigación por la que se anuncia a
ccw:urso áe traslado, para su provisión. la plaza
de Profesor agregado de "'Literatuta ,Española.. ,de
In Pacultudde Filosofta y Letras de las Univer­
sidades de Extrelltadura y Sevilla.

Vacante lu plaza d~ Profesor agregado de ...Litenüt::ra Es­
pai'iola" en 'la Fa:::ultad de Filosofía y Letras de las tJniver­
sidades de Extxemadura y Sevilla.

Esta Dirección General ha resuelto;

1.'"' Anilnciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto _en
ls Leyes de 24 de abril de 1958· Y 17 de julio cte 1965. O€cre­
tos de 16 de julio de J959 y 31 de marzo de 1966, Orden minbte-­
rial de 29 de febrero de 1972_

2." Podran tomar parte lOS Profesores agregados de. disci­
plina igual o equiparada, según se dispone en el articulo 4.",
5.", del Decreto de .31 de marzo de 1966, con dos años, como
mínimo, de permanen>:ia aétiva" en' el· destino que estuviera
ocupando al terminar el plazo de admisión de peticiones, de
conformldad C{¡n lo dispuesto en lacHada Orden ministerial
de 29 de febrero dE:; 1972_

3." Los aspirantes elevar~n s.us instancüls a este Ministerio,
acompai'iadHs de la hoja. de servicios, expedida, según se de~

termina en la Orden d"!" 1"7 tip' septierílbre de 19i2 (<<Boletín Ofi~

cial" del Ministerio del 28l. dentro del phlZO de veinte días há­
biles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Rc­
soluC;\ón en el «BolBtín' Oficial del Estado", por. conducto y con
informe del Recto:radp correspondiente.

.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
píos guarde a V. S. muchos allos.
Madrid, 28 de junio de 1974.-El Director g::!neral, Felipe

Lucenfi COllde.

Sr. Subd¡1'8ctcr gf'lH'raJ de, Personal de Universidftdes.

nESOLUCION de la Dirección General de Univer­
si.dades e investigación por la que se anuncia a.
concurso de traslado. para su vrovisión, la plaza de
Profesor agregr.tdo de ..Lingüistica y Literatura· La·
tinas» de la Far:ul/CLd de Filosofía y Letras de las
Universidades de Murcia y Granada.

Va-cante la plaza de Profesor agregado de «LingüfsJica y J,j~

teratura Latin,as" en la Facultad de Filosofía y Letras de 1a
Universidad de Murcia r Granada.

Esta Dirección Geneail ha resuelto:

L" Anunciarla para. su provisión en propiedad, a concur,,;o
de traslado que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes. de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1.965, Decretos de 16

.de julio de 19::-9 y 3i de marzo de 1966, Orden ininisterial de 29
de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los Profesores agregados do disci~

plina;. igualo equiparada, según se dispone en el articulo 4,°, 2'"
del Decr'zto de 31 de marzo de 196a, con dos ~ños como mínimo.
de permanenda. activa éD el destino que estuviera ocupapdo al
terminar el plazo de admisión de pctici.ones, de conformidad con
lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de lebrero
de 1972.


